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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 165 AÑOS  

DE LA BATALLA DE SANTA INÉS; PUNTO CUMBRE DE LA 

ACCIÓN MILITAR DEL GENERAL DEL PUEBLO  

SOBERANO EZEQUIEL ZAMORA 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de diciembre de 1859, bajo el mando del General del Pueblo 

Soberano Ezequiel Zamora se libró la heroica Batalla de Santa Inés, 

una de las acciones de la milicia más importantes de la Guerra Federal 

desde el punto de vista de la táctica militar;  

Que los federales se establecieron en el pueblo de Santa Inés, situado 

a unos 36 kilómetros al suroeste de la ciudad de Barinas, en la margen 

derecha del río Santo Domingo, donde Zamora formuló un plan que 

consistía en un repliegue, ejecutado por las avanzadas para atraer al 

atacante a un área donde sería destruido mediante un contraataque;  

Que hoy se conmemoran 165 años desde aquella batalla en las tierras 

de Barinas, donde el pueblo retomó la lucha bolivariana por la libertad 

y la justicia al mando del General Ezequiel Zamora, el cual presenta la 

amalgama entre la estrategia militar y la guerra de guerrillas a través 

del campesino y del pueblo armado. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar con júbilo nacional los 165 años de la Batalla 

de Santa Inés, punto cumbre de la acción militar del General del 

Pueblo Soberano Ezequiel Zamora por tratarse de una de las acciones 

más importantes y decisivas de la Guerra Federal. 

SEGUNDO. Invitar al Pueblo venezolano a celebrar con sentimiento 

patrio esta fecha insigne para la historia de la revolución bolivariana 

como la máxima expresión de que solo unidos y organizados 

¡Venceremos!. 

TERCERO. Resaltar al Comandante Supremo Hugo Chávez, que 

basado en la experiencia histórica de Santa Inés, usó la misma 

estrategia de repliegue en el contexto del intento de revocatorio del 

2004, para salir triunfante y darle continuidad al proyecto bolivariano. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de 

la Asamblea Nacional y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los diez días del mes de diciembre 

de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 200 AÑOS DE 

LA BATALLA DE AYACUCHO 

CONSIDERANDO 

Que hace 200 años, en la Pampa de Quinua en Perú y a 3.500 metros 

de altura, se llevó a cabo la Batalla de Ayacucho, en la que el Ejército 

Libertador, al mando del General en Jefe Mariscal Antonio José de 

Sucre, desterró para siempre al imperio español y puso fin al Virreinato 

del Perú, destituyendo a su último virrey, el general José de la Serna e 

Hinojosa;  

Que la Batalla de Ayacucho fue uno de los enfrentamientos finales de 

las guerras de Independencia en Nuestra América, en la cual se 

confrontaron el ejército realista y un combinado de independentistas 

de diversas regiones, cuya victoria supuso la desaparición del 

contingente militar realista más importante que seguía en pie en el 

continente Americano, sellando la independencia del Perú; el resultado 

de la Batalla de Ayacucho, no solo fue una grandiosa victoria de un 

ejército de múltiples nacionalidades, sino que produjo un armisticio 

que, aún hoy, es un antecedente importante del derecho humanitario 

de guerra, mostrando la extraordinaria condición humana del General 

en Jefe Mariscal Antonio José de Sucre. 

Que antes de iniciarse la batalla, el mariscal Antonio José de Sucre les 

dijo a sus guerreros: "Soldados, de los esfuerzos de hoy depende la 

suerte de América del Sur; otro día de gloria va a coronar vuestra 

admirable constancia. ¡Soldados!¡Viva el Libertador! ¡Viva Bolívar, 

salvador del Perú!". 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar con gran jubilo nacional esta gesta heroica, 

honor y gloria a los hombres y mujeres que rompieron para siempre 

las cadenas de opresión del imperio español en América del Sur. En 

Ayacucho, quedó sembrada la hermandad y el amor por la libertad de 

nuestros Pueblos hermanos de América del Sur. 

SEGUNDO. Rendir un merecido homenaje a los vencedores de 

Ayacucho al mando del insigne patriota venezolano, el Mariscal 

Antonio José de Sucre, rememorando las gestas gloriosas de su lucha 

por la independencia del Perú y de toda Latinoamérica. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de 

la Asamblea Nacional y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los diez días del mes de diciembre 

de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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